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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA IBI 

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva HAGO SABER, que el Excmo. 
Ayuntamiento a través del Pleno en sesión celebrada con fecha 18 de septiembre de 2025, adoptó, entre otros, 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES cuyo contenido se pone de manifiesto: 

“Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos consistente en la 
inclusión en el artículo 8 dos párrafos 5 y 6 con la siguiente redacción: 

5. Conforme a lo establecido en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, al realizarse con posterioridad al 
1 de enero de 2006 un procedimiento de valoración colectiva de carácter general (PVCCG), se determinará 
simultáneamente un nuevo valor catastral para todos aquellos inmuebles que cuenten con una construcción en suelo 
de naturaleza rústica.  

En estos casos se determinará simultáneamente un nuevo valor catastral para todos aquellos inmuebles que cuenten 
con una construcción en suelo de naturaleza rústica, con la excepción de aquellos cuyo valor haya sido determinado 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
Estos valores, en tanto no se aprueben las nuevas normas reglamentarias de valoración de inmuebles rústicos, se 
obtendrán por la aplicación de las siguientes reglas:  

a) El valor del suelo de la superficie ocupada por las construcciones se determinará por aplicación de los módulos 
específicos que se aprueben por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.  

b) El valor de la construcción se obtendrá por aplicación de idénticas reglas a las que se determinen para la 
obtención del valor de las construcciones de los bienes inmuebles urbanos en la ponencia de valores de la que trae 
causa el procedimiento de valoración colectiva.  

c) El valor catastral del inmueble resultará de la suma de dos componentes, de las cuales el primero se calculará 
mediante la suma de los valores resultantes de las reglas anteriores afectada por el coeficiente de referencia al 
mercado vigente para los inmuebles urbanos, y el segundo estará constituido, en su caso, por el valor catastral 
vigente del suelo del inmueble no ocupado por construcciones.  

En defecto de norma específica, al procedimiento de determinación del valor catastral y de la base liquidable del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los inmuebles rústicos a que se refiere este apartado le será de aplicación la 
regulación propia del procedimiento de valoración colectiva de carácter general o parcial, especialmente en lo relativo 
a la competencia para la determinación del valor catastral y de la base liquidable, a la realización del trámite de 
audiencia, a la notificación y efectividad de los valores catastrales y bases liquidables y a la impugnación de los actos 
que se dicten.  

En los municipios en los que se realice el procedimiento de valoración colectiva a que se refiere este apartado y 
hasta que entre en vigor el citado desarrollo reglamentario, se aplicarán estas mismas reglas a la valoración tanto de 
las variaciones que experimenten las construcciones en suelo rústico, como de las nuevas construcciones que sobre 
el mismo se levanten.  

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición transitoria primera 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para 
inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación que hubiera 
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acordado el ayuntamiento conforme al artículo 74.2. En ambos casos, estos beneficios fiscales se aplicarán 
únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de acuerdo con lo descrito en la Disposición Transitoria 
Primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.  

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el componente individual de la reducción a que se refiere el artículo 
68 de esta ley será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble 
en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base.  

Este valor base será el resultado de multiplicar la citada primera componente del valor catastral del inmueble por el 
coeficiente de 1.” 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada. 

 

En Órgiva, a 23 de septiembre de 2025 
Firmado por: El Alcalde, Raúl Orellana Vílchez 
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